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SERVICIO .DE PERSONAL

Srpa 'velón del serricio.--:-Orden .cle 11 de abril de 1944

Por la que se oonrede la separación del servicio de la

Armada el Operario de la Segunda Sección' del tluer

po Auxiliar de los 'Servicios Técnicos de la Armada

D. Enrique Casanovas Blanes.—Página 48S.

O Bajas.—Ordeca de 12 de abril•1944 por la que se dis

pone •cause baja eh la Armada el Operario-de .sel,ruirda
de" la Maestranza Permanente de Arsq-Nnales D. :José
Permuy Calvo.—Págine. 488.

e

•

1)es1 inos.—Orden de .13 de abril de 1944 por la que sie

disponii pase ‹desbivado ,a ia Inkpección de la Marina

en Reinosa el Alférez de Navío (a) D'. Jesús Veig-a
Taracido.—Págbia 488.

ra do 13 de abril de 1944 por la que se dispone pasen
a 'ocupar los destinos que se -indican el personal de'
1;1 Armada' que se relaciona.—Página 481.
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Separación del servicio.—Accediendo a lo solicita
do por el Operario de la Segunda Sección del Cuer

po Auxiliar de los- Servicios Técnicos de la Arma

da D. Enrique Casanovas Blanes, se le concede la

separación definitiva del servicio de la Armada.

INIadrid, -II de abril le - 1944

El Almirante encargado del Deápacho,
MANUEL MOREU.

Excn.los: Sres. Capitán General del Departamento
.Marítimo de Cartagena. Vicealmirante Jefe del

Servicio de Personal y General jefe Superior de

Contabilidad.

Bajas.—Por desconocerse la situación y paradero
actual del .Operario de segunda de la Maestranza

Permanente de Arsenales D. José Permuy Calvo,

se dispone cause. baja en 11 Armada, sin perjuicio
de que pueda solicitar su rehabilitación si justifica
debidamente los • motivos de su ausencia, o que hizo

en tiempo oportuno su pres'entación a las Autorida

des Nacionales.
Madrid,- 1.2 de abril de 1944.

El Almirante encargado del Despacho,
MANUEL MOREU.

Excmos. Sres. Capitanes Generales de-los Departa
mentos de Cartagena y El Ferrol del Caudillo,
Vicealmirante Jefe del Servicio de Personal y Ge

neral Jefe Superior de Contabilidad.
Sres. ...

Destinos. Se dispone que el Alférez de Navío (a)

D. Jesús Veiga Taracído cese en la Esciiela Naval

Militar y pase destinado a la Inspección de la Ma

rina en Reinosa.
Este destino se confiere con carácter forzoso..

Madrid., 13 de abril de 194..4.

El Almirante encargado del D'espacho,

MANUEL MOREU.

Excnios. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo y. Vicealmi

rante Jefe .del Servicio de Personal.' •

.

Destinos. Se dispone que el personal que a con-,

tinuación .se relaciona cese -en los destinos que se

indican y pase a los ,que se expresan, por el orden

que se menciona:

•

ontramaestre segundo. provisional D. José Jara
Carrillo.—Del buque-escuela Juan S'ebastiiin de, El

cano, al cañonero Cánovas del Castfllo.—Voluntario.
Contramaestre, segundo provisional- D. -José Ro

dríguez cañonero Cánovas del Cadillo,
al buque-escuela Juan, Sebastián de Elcanar,Fpr
zoso.

Condestable primero D. EnSio Hernández Rubi..-2–
Del minador Neptuno; al cañonero Cánovas del

Condestable. segundo provisional D. Juan farin

Ros.—Del cañonero Cánovas. del Castillo, al. mina

dor 2\reptuno.—Forzoso..
Electricista primer() 1). .11,1aniiel U. Carraceclo

Vázquez.--:Del cañonero pato, al cañonero •ánonis
de/ Castillo.—Voluntario.

Radiotelegrafista segundo provisional •D. jaime,
G‘lomar Suau.---Del-cafionero Dató *al Cañonero Cá

novas del

Mecánico Mayor D. Enrique Botet
cañonero Dato, al cañonero Cánovas del Castillo.,--

Voluntario.

Mecánico Mayor D. Manuel Bustabad
Del minador Neptuno, al cañonero Cánovas del Cas

tillo.—Voluntario.

Mecánico• Mayor D. Antonio Bañón Aragón.
-Del cañonero Cánovas. del ,Castillo, al minador ,Vcp
tlf110.—Forzoso.

'Mecánico primero D. Enrique Serantes Cerdi
do.—Del minador Keptuno, al cañonero Cánovas

del Castillo.—Voluntario.

Electricista primero D.. Mariano García '1:orne

ral.—Del cañonero Cánovas del Castillo.,• a las ór

denes del Capitán General del Departamento Ma

rítimo de Cartagena.—Forzoso.

INIadrid, 13 de abril de 1944.

El Almirante encargado del Despacho,
MÁNUEL MOREU.

•

Ex•mos. Sres. -Capitán y Comandante Generales de

los Departamentos Marítimos de Cartagena y Cá
•

diz y Vicealmirante .jefe .del Servicio de Personal.
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Don Mariano Fernández -Caste1115, Capitán de In
fantería de 'Marina, juez instructor de la Coman
dancia Militar de Marina de Algeciras y del ex

pediente número 92 de 1943 instruido por la pér
dida de la Libreta de Inscripción Marítima de

Avelino Alonso Casal,

Hago saber Oue habiendo sido declarada jUsti
ficada la pérdida del documento- referido po'r •el ex
celentísimo señor Comandante General del Depar
tamento "Marítimo 'de. Cádiz, queda nulo y sin va

lor y en todo su vigor el que nuevamente se le ex

pide; incurriendo en responsabilidad el que lo hu
biere bailado y .no entregare a las -Atitoridadel.
Algeciras, 4 de abril de 1944.—El Capitz‘n, juez

instructor, hm uel Pernández..

•

Don Francisco Díaz Besada, Capitán de Iníantería
de Marina, Juez instructor de la Comandancia
Militar de :Marina y del c%pediente por pérdida
de la Licencia absoluta de .\ktiniel Rosa López,

Hago saber': Que la Autoridad J urisdiccional de
este Departamento' Marítimo ha declarado justifica
da la pérdida del citado documento, por lo que (11w--
da anulado. Incurriendo en la resp.onsabilidad que
la Ley señala la persona que lo posea .v no haga
eritrega de él a. las Autoridades de Marin a.

Málaga, io de abril de 194.4. El Juez instructor,
Francisco Díaz Besada.

'Don Agustín Martínez Pitieiro, Capitán de Infan
tería de Marina. juez instructor del expediente
de pérdida de la Cartilla Naval perteneciente a

Arturo Gallego García,

Hago constar Que por la presente ,se decla-a
nulo y sin valor alguno clicho documento ; incu
rriendo en responsabilidad quien, poseyéndolo, no

lo entregue en el plazo de quince días.
Gijón, 15 de abril de T944.—El TU(/.

tor.lguslín Martínez Pirieiro..

Don Manuel Bengoa Pérez, Capi(án de Infantería

de Marina, Juez ins-tructor del expediente de pér
dida de la Cartilla Naval y Libreta de inscrip
.ción Marítima del inscripto _Juan Pons Part,

Hago saber : Que acreditada legalmente la pér
dida de los expresados documentos, se declaran nu

los y sin valor alguno ; incurriendo en responsabi
lidad la persona

•

que los posea y no haga entrega
de los mismos a las Autoridades de Marina.

Tarragona, 5 de abril de 1944.—E1 Capitán Juez
instructor, Manuel Beng,oa Pérez.

Don
•

Crisanto Gutiérrez Trujillano, Comandante de
Infantería de Marina y Juez •instrUctor del ex

pediente instruido para acreditar la pérdida de
la -Libreta de Inscripción Marítima al inscripto
Antonio Domínguez Baizán,

1-lago saber : Que en dicho expediente consta De
creto Auditoriado de la Superior Autoridad juris
diccional de .este Departamento Marítimo- cleclaran
do nulo- y sin valor alguno erdocumento extraviado;
incurriendo In responsabilidad la persona qtie lo po
seyera y no hiciese entrega ¿le él.
.Cádiz, 8 de abril de 1944.—El Comandante, juez

instructor, Crisanto Gutiérrez.,

Don Julián Soto Pidal, Ayudante Militar de .-iN1a
rina del Distrito de Requejada, juez instructor
del hallazgo, en el mar, de Una partida de sebo
industrial,

Hago saber : Que por las dotaciones de los mo

tores de pesca -de esta Inscripción denominados La
Polar( y _Vuestra Señora- de las Lindes, hallaron
en el mar 320 Mos de sebo industrial.
Lo que se hace público para los que se crean

dueños del referido -sebó, se presenten en este juz
gado, en el plazo de treinta días, con los documen
tos- que lo acrediten, pues pasado el plazo indicado,
se procederá con arreglo a la Ley.

Dado en Requejada, a 2 • de abril de 1944.--El
Ayudante Militar de Marina, juez instructor, Ju
lián Soto.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MÁRINA
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